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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
 

  
   

Denominación del contrato: “APOYO CUALIFICADO AL SEGUIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS 
CONCEDIDAS Y A LOS SISTEMAS DE SU SOLICITUD EN LA COMUNIDAD DE MADRID, DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DE LA 
DIRECTIVA DE EMISIONES INDUSTRIALES. 2017-2018.” 
Nº expediente: A/SER-011960/2016 (5-B/17) Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Pluralidad de criterios  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 11:00 horas del día 17 de mayo de 2017 

 
CIF/NIF- Empresa 
 

Documentos y defectos a subsanar. 

PROINTEC, S.A. (A28246122) 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOVOTEC CONSULTORES, S.A. (A78068202) 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARSAN INGENIEROS, S.L.U. (B46954152) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Bastanteo de Poderes por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
 

- En relación con la acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 75.1 del TRLCSP, 
apartado a): El licitador del contrato objeto del presente Pliego deberá acreditar la solvencia económica y 
financiera mediante la declaración del volumen anual en trabajos relacionados con el objeto del contrato 
durante los tres últimos años. La cifra media para los últimos tres años deberá ser igual o superior a 
100.000,00 euros (la suma de los últimos tres años dividida entre tres). 
 
 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración relativa al compromiso 
de adscripción de los medios personales en los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con 
el artículo 64.2 del TRLCSP. 
 
- Deberá aportar declaración de pertenecer o no a un grupo de empresas, conforme al Anexo XI del 
PCAP, especificando si concurre o no alguna de las empresas del grupo a la presente licitación. 
 
 

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración relativa al compromiso 
de adscripción de los medios personales en los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con 
el artículo 64.2 del TRLCSP. 

-Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabadores con 
discapacidad, conforme al Anexo VII del PCAP. 

- Deberá aportar declaración de pertenecer o no a un grupo de empresas, conforme al Anexo XI del 
PCAP. 
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MEDIOTEC CONSULTORES, S.A. (A47472782) 
 
 
 
 

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración relativa al compromiso 
de adscripción de los medios personales en los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con 
el artículo 64.2 del TRLCSP. 
 
- En relación con el Anexo V del PCAP, deberá aportar  nueva declaración responsable conforme al 
formulario del Documento Europeo Único de Contratación, ya que no se ha rellenado la Parte IV. 
 

 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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